
ACTA DE CELEBRACIÓN DE LA 1ª MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA PARA LA 
ADJUDICACION DE LA CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO DE USO PRIVATIVO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO LOS PRÍNCIPES

Expediente:  2022/9723 Centro Gestor: Servicios Generales. 
Unidad de Patrimonio

En la Villa de Los Realejos, siendo las 09:10 horas del día 9 de septiembre de 
2024, se reúnen en la Sala de Prensa de esta Casa Consistorial los miembros de la Mesa de 
Contratación que seguidamente se relacionan, al objeto de proceder a la apertura y calificación 
de la documentación administrativa presentada con relación a la concesión administrativa de 
referencia.

La Mesa quedó válidamente constituida por los siguientes miembros, de conformidad 
con lo establecido en la en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
en la cláusula 16.2 del pliego de condiciones administrativas particulares:

Presidente: Don Moisés Darío Pérez Farrais, Concejal Delegado de Servicios Generales.

Vocales:  
 Doña María José González Hernández, en calidad de Secretaria Accidental.
 Don Josué Eloy Bacallado Carballo, en su condición de Concejal Delegado de 

Edificios Públicos.
 Don Fabián Domingo Rodríguez Luis, funcionario de carrera, arquitecto 

técnico de la Unidad de Proyectos y Obras. 

Secretaria: Doña Leticia Edodey Estévez, Técnico de Administración General de la 
Sección de Patrimonio.

Asistentes (todos los asistentes han sido identificados previamente a la celebración del acto): 

 D. Diego Jesús Coll Mesa. 
 D. Tito García Rodríguez y D. Tito García Casas, en representación de la empresa 

Estancia 22 Inversiones, S.L.
 D. Rodrigo Alfonso Quintana Araya, que asiste telemáticamente

Por la Mesa se procede a verificar la documentación presentada D. Rodrigo Alfonso 
Quintana Araya, a quien fue concedido un plazo de tres días para subsanar los defectos 
advertidos en la primera mesa, pudiendo comprobar que aporta los documentos del archivo 
electrónico nº 1, incorporando su firma electrónica, por lo que se acuerda admitirlo en la 
licitación. 

A continuación, y en relación con la documentación aportada en el archivo electrónico nº 1 
por el licitador D. Diego Jesús Coll Mesa, se observa que incorpora en la página nº 3 del 
documento denominado “Solvencia técnica -sobre 1-final” un plan de viabilidad- Modelo 
económico, en el que se detalla en el apartado C.2.- Gastos de Explotación, la cantidad 
correspondiente al canon del inmueble que cifra en un importe de 1.500 mensuales. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Al respecto la doctrina es unánime sobre las consecuencias que tiene el incumplimiento de 
las exigencias relativas a la necesidad de presentar la documentación de los licitadores en sobres 
separados y mantener el secreto de las proposiciones hasta el momento que marca la ley. 
Son numerosas las resoluciones sobre dicha cuestión. El Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales en su Resolución 67/2012, señala que “debe entenderse que cuando la 
apertura del sobre conteniendo la documentación general implique el conocimiento, total o 
parcial, de la oferta del licitador por encontrarse incluido en él alguno de los datos que 
debieran figurar en el sobre de la proposición, debe producirse, en todo caso la exclusión 
del licitador afectado respecto del procedimiento de adjudicación de que se trate”.

La inclusión de información de la oferta económica en el sobre relativo al cumplimiento de 
los requisitos previos, conculca el principio igualdad y transparencia que exige mantener el secreto 
de las mismas hasta el momento de proceder a la apertura pública.

En el mismo sentido el Tribunal Administrativo en Contratos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en las consideraciones de la resolución nº 136/2021 de 17 de mayo, 
determina que “Las cautelas que se establecen para la valoración de los criterios de adjudicación 
no son meros requisitos formales del procedimiento, sino que tienen por objeto, en aras del 
principio de no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, obtener la máxima objetividad 
posible en la valoración de los criterios que deben servir de fundamento a la adjudicación del 
contrato. Por ello, el conocimiento anticipado de los que son aplicados mediante fórmulas puede 
afectar al resultado de dicha valoración y, cuando es conocida solamente la de una parte de los 
licitadores, implica desigualdad en el trato de éstos.” Y añade “se busca la objetividad en el juicio 
de valor, que podría verse comprometida si quien tiene que configurarlo conoce total o 
parcialmente el resultado de la evaluación de los criterios automáticos, pues en ese caso podría 
darse una valoración que, consciente o inconscientemente, compensara las puntuaciones 
resultantes de dicha evaluación en favor o perjuicio de alguna empresa... La sanción al licitador 
que infringe materialmente esta regla de presentación, de modo que posibilita el conocimiento 
prematuro de un aspecto evaluable mediante fórmula en perjuicio de una aplicación objetiva y no 
discriminatoria de los criterios de adjudicación, es la exclusión de la oferta, sin que quepa que el 
órgano de contratación gradúe dicha consecuencia en atención a la buena fe del operador y sin 
que sea necesario probar la existencia de un daño efectivo…” 

Con todo ello, la mesa acuerda la exclusión del licitador D. Diego Jesús Coll Mesa, por 
revelar su propuesta económica en el archivo electrónico nº 1 correspondiente a la documentación 
general, y la admisión del resto de licitadores.

 
Seguidamente se procede a la apertura del archivo electrónico nº 2, y se acuerda remitir a 

los servicios técnicos la documentación aportada por los dos licitadores admitidos, para la emisión 
del correspondiente informe de valoración de los criterios sujetos a juicio de valor.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Por los comparecientes no se efectúan alegaciones.

Finalizadas las actuaciones a las 09:40 horas, se extiende la presente Acta que se firma a 
continuación por los miembros intervinientes, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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